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What happens with the update of the national law for the regulation of the use of ionizing radiations 
in medicine

Estimado editor
Cuando se realiza una búsqueda para conocer la normativa nacional que regula el uso de las radiaciones 

ionizantes en aplicaciones médicas, nos encontramos con cuerpos legales que datan del siglo pasado(1,2). Esta 
situación resulta al menos paradójica, toda vez que los avances en las tecnologías que utilizan radiaciones 
ionizantes en medicina han tenido un desarrollo vertiginoso y permanente en los últimos años.

Por otro lado, las aplicaciones clínicas en el diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades, han gene-
rado que el uso de las radiaciones ionizantes en medicina sean la mayor fuente de exposición a la radiación 
creada por el ser humano en la actualidad(3). Es por lo anterior, que el Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIEA) en conjunto con otras organizaciones vienen promoviendo buenas prácticas para la utilización 
de estas energías, a través de su programa de Normas de Seguridad desde el año 1958 y, que tiene su última 
versión el año 2016(4). En este sentido, lo que se espera de los países que pertenecen a las Naciones Unidas 
y por lo tanto al OIEA como es el caso de Chile, es que puedan incorporar cuanto antes estas actualizaciones 
a su normativa nacional. 

Nuestro grupo de trabajo ha venido sistemáticamente aportando evidencia científica desde el año 
2007(5,6,7,8,9,10) sobre la necesidad de actualizar la normativa nacional, para que se incorporen conceptos tales 
como: Programas de Garantía de Calidad, Controles de Calidad, Especialistas en Física Médica y Niveles de 
Referencia para Diagnóstico. Así como también, tener la claridad sobre las magnitudes y unidades sobre la 
dosimetría que deben conocer los pacientes y trabajadores(11,12). 

Finalmente, cabe indicar que vimos con esperanza la consulta pública sobre el nuevo Reglamento de 
Protección Radiológica propuesto por la división de políticas públicas saludables y promoción de la Subsecre-
taría de Salud Pública de Chile en el año 2017(13), sin embargo, no comprendemos porque aún no se oficializa.
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